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# ~1/lllf Sotanas y charreteras 

# Round para los militare s 

migue l ángel granados chapa 

Los militares forzaron a los sacerdotes a cantar la palinodia . En 

un leve enfrentamiento que tuvo como telón de fondo al na r cotráfico, el 

arzobispo coadjutor de Oaxaca, Héctor González Msrtínez, debió firmar en 

cuatro días dos cartas de signo contrario . Y quizá tres, para que esta 
"{'QUJ <11~ e_Q S~h.,Lo C}ue V'[ V\ CcJ{~ h¿ d 1 

tercera s-irviera de enlace erlt r-e[ las dos anteriores . En él se encarnó una 

posición del Episcopado, cuya salida de tono fue sofocada por la acción 

conjunta del ministro de Asuntos Eclesiást i cos y e l de la Guerra (refere~ 
(VV 

cías decimonónicas para desi1ar a los secretarios de Gobernación y la 

Defensa Nacional, y así sefialar el anacronis mo de ese enfrentamiento). 

El 24 de junio (como lo resefiamos aquí el 25) , 

pal de Pastoral Soc ial, presidida por el coadjut~de 
la Comisión Episco -

don Bartolomé Carras 

co en Antequeraj (así se llamó el arzobispado oaxaquefio hasta hace no 

mucho tiempo) produ jo una Instrucción Pastoral sobre la violencia y la 

paz . Era, ciertamente, un documento extenso y pletórico de ideas . Hubo 

una, sin embargo, que sobresalía por tratarse ~e una consideración 
~ referencias puntuales. Al examinar el modo de operar 

a b s tr acta sin o de i!8!TY ~M!li''QHlfllÍKim,¡¡¡¡gxiJJBC!R:K.-kBxmismrnií-BK:f.U.U!i~mli il' iió / 

del narcotráfico en México, la Comisión de Pastoral Soc ial acus@ a sus 

·--

beneficiarios de comprar o estar asociados a"un número importante de f~~ 

cionarios y militare s" . Al día siguiente de la fecha de la Instrpcci?n 
/o) oh; y (?es· 

dijimos aquí que "salvo una ligereza i nexplicable e intolerable, ( deben 

disponer de i nformac ió n que no se ha filtrado hasta círculos más amplios 
¡v'A-

de la opinión pública 11
, por su referencia a 11 ;ili tares 11

, que no se ha billa 

hecho en la coyuntura surgida por el asesinato del cardenal arzobispo de 

Guadalajara. 

El viernes 25 , en un breve, escuetísimo comunicado que sin embargo 

traslucía mo lestia, la Secretaría de la Defensa Nacional pidió a la Co 

misión de Pastoral Soc ial que "de manera completa y formal ante las aut 
civiles 

ridades/c orrespondientes" presentara los nombres de los militares a que 
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al udía. Tras esa denuncia~ dijo la Sedena~ actuarían la Procuraduría de 

Just icia Militar o la General de la RepÚblica. Al~~nos obispos se en alla
¡¿.a~ C0rtf vté?Zr 

ro n . El secretario general de la Conferencia Episcopal~ uego 

obligado a una retractación pública~ al explicar que no les correspondía 

da r esos nombres~ insistió: 11 continuamos en lo dicho: el gran crecimiento 

del narcotráf ico no se explica sin la complacencia o complicidad de algu-

nas autoridades~ en todos los ni veles 11
• 

Entonces se alarmó la Secretaría de Gobernación . Realizó las media 
\.Emitió un boletín el lunes 28 : El Ere · 

ciones correspondientes y se convirtió en vocera del -Epis~. ·»ftx~lE~ 
de los obispos~ <;; ¡ cv 1' e.,ld..o of / 

sidentej dijo la Secretaría ~'0~arzobispo de Monterrey ~ 

negó que hubiera carta alguna; sólo era una reunión ~~~ cuyas conclus io 

nes no habian sido presentadas . Sugirió que la referencia a los militares 

provenc1.íaf de 11 versiones periodísticas s in fundamento 11
• Ese mismo lunes 

"-...... 

2 3 ~ el secretario de la Conferencia Episcopal y el presidente de la Comi -

sión de Pastoral Social figuraron como firmantes de su acto de contrición: 

dirigieron sendas cartas a los titulares de Gobernac ión y la Defensa . La 

re mitida al general Antonio Riviello 

respeto lo saludamos. Que Dios le dé 

""· 

Bazán comienza bdici en9o : 11 Con todo 
Lós n ~~~ 

su paz . 11 {)íxplican 'e1 propósito de 

la Instrucción: 11 busca promover la conciencia y alertar el interés de la 

sociedad y de la comunidad cristiana en la búsqueda de solucio nes a pro-

blemas aprmmiantes, como el narcotráfico~ para recobrar la coherencia fe 

y vida y los va lores mora les 11
• Resumen el contenido del documento y lamen -

tan 11 que se haya polarizado en los medios de comunicación social el inte-

rés hacia un solo punto que no era el objetivo central del documento 11
• 

Con arte que los masones llamarían je suítico~ alegan que 11 el documento 

no menc jona ni al gob ierno ni al Ejército 11
, lo cual es cierto rigurosame~ 

Nv 
te, aunque pueeen Ítenderse como expresiones sinónimas 11 funcionarios y mi 

litares 11
• 

Todavía más : el texto de la Instrucción fue revisado. Se ~ añad ió 
la expresión 11 en toda Latinoamérica 11 a la referencia es candalcb. zadora . Con 
es o se ha producido un galimatías, pues el párrafo pertinente asegura que 
11 este era un secre to a voces y lo sigue s i endo en varias localidades del 
p:a?s (let a ill\I!!>Si<iigaeis ffe:s==de Gp afJFJ1etjar8: y ~nive l 1LaeieJ1al Jzg R ce trfJF O 



.... 

., 

plaza pública/3 

país (las i nvestigac iones de Guadalajara y a n i vel nacional lo han com-

ptobado ) ". 

Cajón de sastre 
dQ_ 18 

sólo en el nivel~s -No ha brá reforma política apresurada. Ni tampoco 
cUM~ 

la1~-Por fortuna~ los resultados electorales de Nayarit y México no 

sirvieron para apu ntalar las tesis conservadoras en el gobierno y el PRI, 

que aseguran que si el voto sigue fluyendo en favor del partido guberna -

me ntal, no es necesario hacer concesiones a la oposición . Pudo más la sell 

satez y tamb ién , hay que decirlo~ la certeza de que sin el apoyo de la 
fJ.J 

fracció n parlamentaria panista, su firmt aliada en la reforma electoral 

más reciente, el PRI iba a mostrarse como un p~rtido ~ más autoritario 
'1 re .o wo Cf 1 e., k!/ 

de lo que convie ne a s u a nsia de i nserción i nternacional . El periodo ex ~ 

traord i nario a que haya lugar tendrá que realizarse pronto~ sobre todo 

si la reforma cont ie ne modificaciones relativas a los órganos electora-

les , que deben estar funciona ndo un año a ntes de las elecciones federales 

del tercer domi ngo de a gosto de 1994 . Ante la even tual reforma al proce -

dimiento de calificación , quedará latente la oposición e ntre la tesis más 

ava nzada que sostiene ahora el PRI, la de hacer que el Congreso saliente 

califique la elección de la s iguiente legislatura~ y la tesis panista~ 

que propo ne un tribunal autó nomo encargado de dirimir las cuestiones elec 

torales y realizar la autocalificación . En Ch i huahua está por comenzar 

la discusión de un vasto proyecto de enmiendas cons titucionales, presenta -
do por la diputación panista~ por lo que convie ne tener presente el trazo 

ideado por milita ntes de ese gar tido para que tenga v ige nc ia local, ya 
b 1 a-vt qM iL e_ u l . ~ / 

que mues tra el sentido de l a opinión ~ se busca crear un tribunal 

estatal de elecciones~ i ntegrado por tres magistrados del Supremo Tribunal 

de Justicia, designados por el Congreso . A su vez, esos magistrados ( todos 

los del tribunal de just icia ) serán escogidos mediante concursos de méri -

tos. 
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PLAZA PUBLICA 
• Sotanas y charreteras • Round para los militares 

Miguel Angel Granados Chapa 

L
os militares forzaron a los sacerdo
tes a cantar la palinodia. En un leve 
enfrentamiento que tuvo como te

lón de fondo al narcotráfico, el arzobispo 
coadjutor de Oaxaca, Héctor González 
Martínez, debió firmar en cuatro días dos 
cartas .de signo contrario. Y quizá tres, 
para que esta tercera recogiera el sentido 
que vinculaba a las dos anteriores. En él 
se encarnó una posición dtil Episcopado, 
cuya salida de tono fue sofocada por la 
acción conju11ta del ministro de Asuntos 
Eclesiásticos y el de la Guerra (refer
encias decimonónicas para designar a los 
secretarios de Gobernación y la D~fensa 
Nacional, y así señalar el anacronismo de 
ese enfrentamiento). 

El 24 de junio (como lo reseñamos 
aquí el 25), la Comisión Episcopal de 
Pastoral Social, presidida por el coadju
tor de don Bartolomé Carrasco en Ante
quera (así se llamó el arzobispado oaxa
queño hasta hace no mucho tiempo), pro
dujo una Instrucción Pastoral sobre la 
violencia y la paz. Era, ciertamente, un 
documento extenso y pletórico de ideas. 
Hubo una, sin embargo, que sobresalía 
por tratarse no de una consideración abs
tracta sino de referencias puntuales. Al 
examinar el modo de operar del narcotrá
fico en México, la Comisión de Pastoral 
Social acusó a sus beneficiarios de com
prar o estar asociados a "un número im
portante de funcionarios y militares". Al 
día siguiente de la fecha de la Instrucción 
dijimos aquí que "salvo una ligereza 
inexplicable e intolerable, !os obispos de
ben disponer de informacion que no se ha 
filtrado hasta círculos más amplios de la 
opinión pública",porsu referencia a "mi
litares", que no se había hecho en la 
coyuntura surgida por el asesinato del 
cardenal arzobispo de Guadalajara. 

El viernes 25, en un breve, escuetísi
mo comunicado que sin embargo traslu
cía molestia, la Secretaría de la Defensa 
Nacional pidió a la Comisión de Pastoral 
Social que "de manera completa y formal 
ante las autoridades civiles correspon
dientes" presentara los nombres de los 
militares a los que aludía. Tras esa denun
cia, dijo la Sedena, actuarían la Procura
duría de Justicia Militar o la General de 
la República. Algunos obispos se enga
llaron. El secretario general de la Confe
rencia Episcopal, Ramón Godínez, que 
luego sería obligado a una retractación 
pública, al explicar que no les correspon
día dar esos nombres, insistió: "continua
mos en lo dicho: el gran crecimiento del 
narcotráfico no se aplica sin la compla
cencia o complicidad de algunas autori
dades, en todos los niveles". 

Entonces se alarmó la Secretaría de 
Gobernación. Realizó las mediaciones 
correspondientes y se convirtió en vocera 
del Episcopado. Emitió un boletín el lu
nes 28: El presidente de los obispos, dijo 
la Secretaría sirviendo al arzobispo de 
Monterrey, negó que hubiera carta algu
na; sólo era una reunión cuyas conclusio
nes no habían sido presentadas. Sugirió 
que la referencia a los militares provenía 
de "versiones periodísticas sin funda
mento". Ese mismo lunes 28, el secreta
rio de la Conferencia Episcopal y el pre
sidente de la Comisión de Pastoral Social 
figuraron como firmantes de su acto de 
contrición: dirigieron sendas cartas a los 

titulares de Gobernación y la Defensa. La 
remitida al general Antonio Riviello Ba
zán comienza diciendo: "Con todo respe
to lo saludamos. Que Dios le dé su paz". 
Los obispos explican el propósito de la 
Instrucción: "busca promover la con
ciencia y alertar el interés de la sociedad 
y de la comunidad cristiana en la búsque
da de soluciones a problemas apremian
tes, como el narcotráfico, para recobrar 
la coherencia fe y vida y los valores mo
rales". Resumen el contenido del docu
mento y lam~ntan "que se haya polariza
do en los medios de comunicación social 
el interés hacia un solo punto que no era 

"el objetivo central del documento". Con 
arte que los masones llamarían jesuítico, 
alegan que "el documento no menciona 
ni al gobierno ni al Ejército", lo cual es 
cierto rigurosamente, aunque pueden en
tenderse como expresiones sinónirnas 
"funcionarios y militares". 

Todavía más: el texto de la Instrucción 
fue revisado. Se añadió la expresión "en 
toda Latinoamérica" a la referencia es
candalizadora. Con eso se ha producido 
un galimatías, pues el párrafo pertinente 
asegura que "este era un secreto a voces 
y lo sigue siendo en varias localidades del 
país (las investigaciones de Guadalajara 
y a nivel nacional lo han comprobado)". 

Cajón de Sastre 

No habrá reforma política apresurada. 
Ni tampoco sólo en el nivel de la legisla
ción secundaria. Por fortuna, los resulta
dos electorales de Nayarit y México no 
sirvieron para apuntalar las tesis conser
vadoras en el gobierno y el PRI, que 
aseguran que si el voto sigue fluyendo en 
favor del partido gubernamental, no es 
necesario hacer concesiones a la oposi
ción. Pudo más la sensatez y también, 
hay que decirlo, la certeza de que sin el 
apoyo de la fracción parlamentaria panis
ta, su firme aliada en la reforma electoral 
más reciente, el PRI iba a mostrarse co
mo un partido más autoritario de lo que 
conviene a su ansia de inserción y reco
nocimiento internacional. El periodo ex
traordinario a que haya lugar tendrá que 
realizarse pronto, sobre todo si la reforma 
contiene modificaciones relativas a los 
órganos electorales, que deben estar fun
cionando un año antes de las elecciones 
federales del tercer domingo de agosto de 
1994. Ante la eventual reforma al proce
dimiento de calificación, quedará latente 
la oposición entre la tesis más avanzada 
que sostiene ahora el PRI, la de hacer que 
el Congreso saliente califique la elección 
de la siguiente legislatura, y la tesis pa
nista, que propone un tribunal autónomo 
encargado de dirimir las cuestiones elec
torales y realizar la autocalificación. En 
Chihuahua está por comenzar la discu
sión de un vasto proyecto de enmiendas 
constitucionales, presentado por la dipu
tación panista, por lo que conviene tener 
presente el trazo ideado por militantes de 
ese partido para que tenga vigencia local, 
ya que muestra el sentido de la opinión 
blanquiazul. Se busca crear un tribunal 
estatal de elecciones, integrado por tres 
magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia, designados por el Congreso. A 
su vez, esos magistrados (todos los del 
tribunal de justicia) serán escogidos me
diante concursos de méritos. ------· 


